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Los ERTE se extenderán al 31 de 
enero condicionados a la formación
NUEVAS CONDICIONES/  Sustancial recorte en la exoneración de las cotizaciones sociales a las empresas. 
Tienen hasta el 10 de octubre para solicitar la prórroga de los ERTE.

M. Valverde. Madrid 
El Gobierno condiciona la 
exoneración de cotizaciones 
sociales a las empresas en los 
expedientes de regulación 
temporal de empleo (ERTE) 
a que éstas den formación a 
los trabajadores que tengan 
parados. Las empresas debe-
rán poner en práctica los pro-
gramas correspondientes en-
tre el 1 de octubre y el 30 de ju-
nio de 2022, según informó 
ayer UGT. “Esta modificación 
de las condiciones generó du-
das entre la patronal y los sin-
dicatos sobre su aplicación,  
financiación y ejecución”, di-
jeron las misma fuentes.  

Los trabajadores de las em-
presas en ERTE están con el 
empleo suspendido porque 
no pueden hacer ninguna ac-
tividad y cobran el desem-
pleo. Mientras, la empresa les 
guarda el puesto de trabajo 
para cuando ella consiga salir 
de la crisis.  

El Ejecutivo comunicó ayer 
estas condiciones para poder 
acogerse a los ERTE a la pa-
tronal y los sindicatos en la re-
unión que mantuvieron sobre 
la prórroga de estos expe-
dientes hasta el 31 de enero de 
2022 . El objetivo es salvar el 
mayor número de empresas y 
de empleos de las consecuen-
cias económicas de la crisis 
del coronavirus. 

Por lo tanto, todas las em-
presas que ya estén en ERTE  
podrán pedir una nueva pró-
rroga, si la necesitan, hasta el 

31 de enero de 2022. Bien es 
verdad que la concesión de la 
protección ya no es automáti-
ca, como hasta ahora. Por el 
contrario, deberán solicitar la 
prórroga al Ministerio de 
Trabajo en un plazo que ter-
mina el 10 de octubre. La soli-
citud será denegada si hay si-
lencio administrativo des-
pués de diez días. Este fue 
otro punto conflictivo de la 
reunión, “que generó mucha 
confusión y polémica”, por-
que amenaza con provocar 

mucha inestabilidad en las 
empresas y los trabajadores. 

Por otra parte, el Gobierno 
mantiene la exoneración total 
de la parte empresarial de las 
cotizaciones para las compa-
ñías que están en un ERTE 
porque no pueden trabajar, 
debido a las medidas adminis-
trativas de lucha contra el co-
ronavirus. Por ejemplo, toda-
vía hay muchas empresas vin-
culadas al sector turístico que 
están en esta situación, aun-
que ya sólo quedan unos 

250.000 trabajadores en ER-
TE. En los peores momentos 
de la crisis, en la primavera 
del año pasado, llegó a haber 
3,4 millones de trabajadores 
con el empleo suspendido. 

Sin embargo, la rebaja de 
cotizaciones sociales será me-
nos generosa que hasta hora 
en aquellas firmas cuyas plan-
tillas puedan volver parcial-
mente al trabajo, porque se lo 
permiten las medidas admi-
nistrativas para luchar contra 
la epidemia. En los ERTE que 

se deban a medidas parciales, 
con una actividad limitada, la 
exoneración de cotizaciones 
será del 50% en las empresas 
de menos de 50 trabajadores, 
y del 40%, en las que tengan 
más plantilla. En principio la 
rebaja de cotizaciones desa-
parece ya cuando la empresa 
puede recuperar a todos sus 
trabajadores para desarrollar 
su actividad. 

Esta rebaja de la generosi-
dad en la exoneración de co-
tizaciones sociales se debe a 
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El Rey saludó ayer, en el CES, a la vicepresidenta segunda y ministra de Trabajo, Yolanda Díaz, a la patronal y a los sindicatos.

Trabajo mantiene  
la prohibición a las 
empresas en ERTE 
de despedir 
empleados

las siguientes razones: como 
figura más arriba, ya sólo 
quedan 250.000 trabajadores 
en ERTE. La causa de ello es 
el fuerte crecimiento econó-
mico propiciado por la aper-
tura de la actividad gracias a 
las siguientes razones: la ex-
tensión de la vacunación con-
tra el virus en la inmensa ma-
yoría de la población y, por 
consiguiente, la notable rela-
jación de las medidas admi-
nistrativas contra el Covid. El 
Ejecutivo prevé un creci-
miento del 6,5% para este 
año, y del 7,2%, para 2022. 
Además, España encabeza el 
lanzamiento de las econo-
mías más desarrolladas, tras 
la pandemia. 

En todo caso, el Gobierno 
ha decidido mantener todos 
los beneficios de la protección 
por desempleo para los traba-
jadores afectados. Por ejem-
plo, poder acceder a la presta-
ción, aunque no se tenga el 
periodo mínimo de un año de 
cotización exigido. Por ejem-
plo, los trabajadores fijos dis-
continuos, que son muy habi-
tuales en el sector turístico. 

Además, el Gobierno man-
tendrá la prohibición a las 
empresas de despedir traba-
jadores hasta seis meses des-
pués de haber concluido el 
ERTE. Ésta también es una 
de las condiciones que impo-
ne el Ejecutivo a las compa-
ñías que se benefician de la 
exoneración de cotizaciones 
sociales. El Gobierno, la pa-
tronal y los sindicatos volve-
rán a reunirse mañana. El Eje-
cutivo quiere aprobar la sexta 
prórroga de los ERTE en el 
Consejo de Ministros del 
martes 28.

El presidente de CEOE, Antonio Garamendi.
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Expansión. Madrid 
El presidente de la CEOE, 
Antonio Garamendi, reclamó 
ayer un modelo de expedien-
te de regulación temporal de 
empleo (ERTE) especial para 
Canarias ante el impacto que 
pueda tener en el sector turís-
tico de las islas la erupción del 
volcán de La Palma. 

En declaraciones a los me-
dios, tras participar en la con-
memoración del 30 aniversa-
rio del Consejo Económico y 
Social (CES), Garamendi ad-
virtió del impacto que puede 
tener lo ocurrido, no sólo en 
La Palma, sino en todo el sec-
tor turístico de Canarias con 

cancelaciones de viajes cuan-
do arranca la temporada alta 
de la zona. “Es urgente, es de 
derecho”, señaló el presiden-
te de la patronal. 

Poco antes, el secretario 
general de UGT, Pepe Álva-
rez, anunciaba que su sindi-
cato va a solicitar en esta me-
sa de diálogo que se incluyan 
medidas de apoyo para los 
afectados por la erupción del 
volcán Cumbre Vieja en la is-
la de La Palma. 

Así lo explicó Álvarez en 
una entrevista en TVE, en la 
que defendió que los trabaja-
dores afectados por esta ca-
tástrofe puedan acogerse a 

los ERTE por fuerza mayor. 
Es decir, que la empresa no 
pueda trabajar. En concreto, 
según el máximo responsable 
de UGT, las empresas afecta-
das por esta situación debe-
rían beneficiarse de la cober-
tura del 100% de sus cuotas a 
la Seguridad Social y los tra-
bajadores no deberían ver re-
ducido su cómputo del tiem-
po para el desempleo y recibir 
al menos el 70% del salario. 

Además, Álvarez considera 
que el real decreto ley que in-
cluya la prórroga de los ER-
TE, que debería aprobarse el 
próximo martes, tiene que  
contemplar también medidas 

para los autónomos y los pe-
queños agricultores afecta-
dos por la erupción. “Espere-
mos que en esta catástrofe na-
tural tan terrible las promesas 
sean realidades”, afirmó Ál-
varez, quien advirtió de que 
en otros casos similares no ha 
sido así y puso el ejemplo del 
terremoto de Lorca. 

La superficie agraria útil 
que se verá arrasada por la la-
va del volcán Cumbre Vieja 
rondará las 400 hectáreas, de 
las que cerca de 300 pertene-
cen a plataneras, según un 
mapa de proyección elabora-
do por la organización agraria 
COAG Canarias.

Garamendi pide unos ERTE especiales 
para Canarias tras la erupción volcánica


